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ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de La pronín- 
cia de Zarogom.

Nim . 52.

Circular numero 2í.

Ch  la Gacela de Madrid nüwei o 
/ 0 corre^iondíenle al 10 de Lacro 
re halla inserto lo siguicn^.

DISCURSO
leido por S. M. la Reina en el acto 

solemne de abrir las Cortes del 
Remo en 10 de Enero de 1858.

,SVzores Senadorra y Diputados;'

Es aun mayor mi satisfacción al 
asistir en este día á un acto tan so
lemne, cuanto que puedo congratu
larme con vosotros pqr el nuevo be- 
neiiciu que Dios nos ha dispensado, 
acpgieudo mis vides, que pian al 
propio tiempo ios de la iSacioi.. El 
nacimienlo de un Príncipe de Astu^ 
rías, nueva prenda de estabilidad 
para el Trono, al paso que desva
nece basta la mas remota vislumbre 
de -vanas ilusiones, señala una nueva 
era de quietud y prosperidad para 
estos Reinos, abriendo \aslo campo 
á las mas ha'agücñas espvfáilzas. 
El corazón (le mí cpierido hijo le 
inspirará el amor á sus pueblos; su 
nombre le señalará la gloriosa senda 
que siguieron sus antepasados; y mis 
consejos inculcarán en su ánimo el 
respeto mas inviolable á la Consti
tución y á las leyes

Si ha sido colmado el júbilo con 
que 'a Nación entera ha acogido la 
nueva de este fausto acontecimiento, a 
la par ha ofrecido ocasión pai a qui
los Soberamti olianjeros me hayan 
dado, coiúo á porfía, los leslim'mios. 
mas espontáneos de la paule «pie to
man en fa (licha de mi Real Familia 
y en cuanto pueda cüntiibuir al 
alianzamicnto de la Irampulidad de 
España, lan necesaria para la paz 
de Europa. '

Debo, sin embargo, hacer men
ción c¿peCrai do las insignes mues
tras de paleniai bcnexoleucia (jueme 
hadado el Soberano Pontífice; quien, 
accediendo á mis deseos, ha sido 
el Padrino del Principe recién na
cido por medio de su Reverendo 
Nuncio, delegado al efecto, simbo
lizándose de i sla sueite cu la misma 
fuente bautismal, dos scnliimenlos 
profundaim-nle grabados en el cora
zón del pueblo español; el amor á 
la religim dF sus mayores, y el 
que profesa á sus monarcas.

Conforme con estos sentimientos, 
la Nación üb podrá menos de/saber 
con la satisfacción mas cumplida quo 
Su Santidad se ha mustiado uemg- 
iiamenle diquieslo á convenir en el 
saneamiento de las ventas do !■»> 
bienes de la Iglesia, hechas en estos 
últimos años, yá asegurar-perpé- 
luamenle su dominio á los compra
dores; contando cun (¡ue se hará una 
reparación justa, para subsanar los 
perjuicios que con dichas ventas se 
hai) irrogad») á la iglesia; a cuyo 
importante fin mi G>bieruo'os pre
sentará el correspondiente proyecto 
do Ley. También se os propondrán 
Ips medios necesarios, para entregar 
inmediatamente’ á la Iglesia los bie
nes qu¿ le pertenecían en propiedad 
y en administración conforme á las 
I .-yes que cunslanti-hieidc rigu ron en 
estos Reinos, y (pac se hallan espe
cialmente consignadas en el último 
Cono -rdalo.

Las Relaciones de mi Gobierno con 
los de las demás Potencias conlmúau 
en un pie' aihistuso. Unicamente hay 
que lamentar que la República de 
Méjico, olvidando los antiguos vín
culo» y el común interés de ambos 

Estados, se haya negado basta ahora 
á dar la debida satisfacción á las 
justas reclamaciones de mi Gobierno. 
Mis Augustos aliados, el Em'peradm 
de los Franceses y la Rema (io. la 
Gran Bretaña, ofrecieron su media
ción á impulso de nobles sentimien
tos; mc.uiacion que acepté de bu en 
gíadu, para dar esa prueba mas 
del espíritu conciliador de que me 
hallo animada; pero podéis oslar se
guros de que. cualesquiera (|ue sean 
las circunstancias, el decoro y el 
buen nombre de la Nación, que
darán en el lugar que les corres
ponde.

Me complaico en anunciaros que 
el estado de nuestras provincias de 
Ultramar es el mas floreciente, prospe
rando á la sombra dé mi Gobier
no tutelar, y aumentándose su bien
estar y riqueza con las mejoras re- 
cienlemenle establecidas en »u régi
men adminidlralivo.

La necesidad de proteger aquellas 
lejanas provincias naslai ía por sí sola 
para recomendar la conveniencia de 
prestar una alenciou muy especial 
á la marina, aun cuando no exis
tieran otras razones á cual mas po
derosas; tratándose do una Nación 
ceñida por dos mares, que posee pun
tos de sumo precio en todas las par
les del Globo. Asi es que la Nación 
ve con singular complacencia el 
aumento progresivo de nuestra Ma
rina Raai dtslinada al amparo y de
fensa de núes ti a Marina mercante, 
que también se aeree.enla con admi
rable rapidez; y vosotros acogeréis 
favorablemente los. proyectos que se 
dirijan á protejer lan imponíanle 
ramo.

Igualmeuk digno por su lealtad 
y disciplina, el Ejército s*1 hace cada 
día mas acreedor á mi Real benevo
lencia; y abrigo la mayor confianza 
de que se vmuslrará siempre lid a 
sus furiosas tradiciones,

La fuerza armada, destinada es
. pecialmente á asegurar mas y mas la 

propiedad y las personas, cumple ad
mirablemente con su noble inslilulo, 
y recibe la mas cumplida recompensa 
en mi Real agrado y en las bendicio
nes de los pueblos.

La quietud que felizmente sedis-' 
fruta en lodo el remo, deluda al bc- 
nélico influjo de las leyes, ha permi
tido levantar el Oslado de sitio en casi 
Indas las provincias, restituyendo la 
administración á su estado normal, 
al pas<> (|ue he podido dar ensanche, 
á los sentimientos de mi corazón; 
concediendo una amplia amnistía , y 
dictando otras providencias, encami
nadas á llevar la tranquilidad y el 
consuelo á grao número de familias.

A la pai me complazco en'annn- 
ciaro» que el favorable aspecto que 
presentan los campos, hace esperar 
una abundante cosecha; y (¡He, sin 
perlurvaciones para nuestro comer
cio. desaparecq en el exterior una 
crisis de que la Nación se ha pre
servad) en fuerza de la prudencia 
con que ha usado de los medios de 
crédito, cuya exageración hubo de 
componucler en otras parles cuan
tiosos intereses.

Las obras públicas se prosiguen 
con actividad; v á fin de. asegurar 
con recursos determinados la ejccur 
cion de un plan general que satis
faga las necesidaílcs más inmedia
tas de los pueblos, se os propon
drán dispósipiones importantes, igual
mente que para mnlodizar los me
dios con que el Estado y las pro
vincias deben concurrir á la cons
trucción de ferro-carriles , objeto 
lan esencial para el fomento de la 
riqueza pública. También se os pre- 
senlarán medidas encaminadas á do
lar la propiedad territorial con ins- 
liluciones de crédito y á regulari
zar la cuntralacion dc¡ ios efeclos 
públicos y comerciales.

Igualmente se os dará cuenta del 
uso que ha hecho mi Gobierno de 
la autorización que le concedisteis 
para formar una ley de Instruc
ción pública.

Cumpliendo también con lo apro
bado por las Corles, y en confor
midad con los principios que dic
taron su resolución en la anterior 
legislatura , se os presentará un 
proyecto de ley para que pueda 
hacerse hereditaria en los Grandes 
del Reino la dignidad Senatorial.

Una vez resucita esa cuestión p.i- 
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litica, única ya pendiente, se vuelve 

. la atención á las leyes orgánicas, 
que son, por decirlo asi, el com
plemento de la Constitución.

Aprovechando los útiles trabajos de 
una Comisión anteriormente forma
da, mi Gobieino se ha ocupado con 

'especial esmero en esta grave ma
teria. y os presentará varias leyes, 
que forman cemo un cuerpo, prin
cipiando por la de Ayuntamien
tos, y terminando por la del Con
sejo de Estado, al que se da la 
elevación é importancia que merece.

Al examinar los mencionados pro
yectos echareis de ver fácilmenleque 
se ha procurado corregir las imper
fecciones qne ha mostrado la espe- 
riencia en las leyes existentes, áque 
se debe en gran parle el buen or
den y concierto que se ha ido intro
duciendo en la gobernación del Es
tado. En una palabra, se ha seguido 
la senda que dicta la razón, y que 
siguen las naciones mas adelantadas 
en la ciencia práctica de la goberna
ción de los Estados, no destruir pa
ra editicar, sino conservar mejorando.

Otras dos leyes , dictadas por el 
mismo espíritu , serán objeto de 
vuestras deliberaciones: una, la ley 
electoral, que influvecasi tanto como 
la Constitución misma en el soste
nimiento de las instituciones que 
nos rigen. En el nuevo proyecto 
se han tomado cuantas precaucio
nes son imaginables, para asegu
rar la libertad de la elección y cer
rar la entrada á lodo ilegítimo in
flujo; á finjdc que el resultado de 
aquella sea la tiel espresion de la 
voluntad de los pueblos.

Como la ley sobre libertad de 
Imprenta, que aprobasteis en la le
gislatura anterior, por vía de ep- 
sayo, no ha correspondido cum
plidamente al obgelo que os propu
sisteis. según lo ha acreditado la 
espertencia, me ha parecido opor
tuno hacer en ella algunas altera
ciones, que al par (pie concedan 
mas holgura al ejercicio del dere
cho constitucional, pongan comple
tamente á cubierto los dos objetos 
mas sagrados para el pueblo español.

También he estimado covenienlc 
la formación de una ley, en que 
al mismo tiempo que se deje al 
Gobierno la necesaria amplitud que 
reclama su propia responsabilidad, 
se establezca cierto orden en las 
respectivas carreras del Estado

Una ley, no ha mucho tiempo pu
blicada, dispuso la enajenación de to
da la propiedad territorial que po
seían los establecimientos de Beneíi- 
cencia y de Insli uccion publica, y 
los que servían á los pueblos para 
sus atenciones peculiares. Con el re
celo de que objetos tan piadosos y 
necesarios pudiesen quedar desaten
didos por efecto de esta ley, sa sus
pendió su ejecución; pero siendo ya 
necesario terminar toda incerlidum- 
bre en esta parle, y fijar de una vez 
la suerte de dichos eslsblecimienlos, 
asegurando su existencia y porvenir, 
os presentará mi Gobierno el corres
pondiente proyecto de ley, que po
niendo á salvo tan importantes intere
ses, y áün mejorándolos, no contra

ríe los buenos principios económicos i 
que sirven de regla para asegurar ' 
la propiedad y aumentar la riqueza 
de las naciones.

Convencida de los perjuicios que 
acarrea el arbitrar anualmente recur
sos extraordinarios con que cubrir 
el déficit que siempre ha habido en 
los presupuestos del Estado, he en
cargado á mis Ministros que os pro
pongan los medios convenieules para 
reparar este grave mal. Al efecto os 
presentarán varios proyectos de ley, 
que acompañarán á los presupuestos 
de este año.

Es también mi deseo que en la 
presente legislatura, si fuere posi
ble , discutáis los presupuestos del 
año próximo de 1859; para evitar de 
este modo las consecuencias de que 
pueda comenzar el año sin que los 
gastóse ingresos estén volados opor
tunamente.

Los adelantos que se han ido con
siguiendo en la Administración eco
nómica del Reino, desde que lomé 
las riendas del Estado, son no menos 
notables que satisfactorios: y unidos 
vuestros esfuerzos á los de mi Gobier
no. y perseverando en ellos, no dudo 
se consiga elevar esta Nación al gra
do de prosperidad que por laníos tí
tulos merece

Tales son . Señores Senadores y 
Diputados, las principales leyes que 
vana somete á vuestro examen; y 
espero confiadamente que coadyuvan
do á mi propósito, os dedicareis á tan 
notable tarea con el celo que por su 
importancia reclama De esta suerte, 
y con elauxdio de la Divina Provi
dencia. contribuiremos lodos á labrar 
la felicidad de la Nación y á que se 
afiancen mas y mas cada dia el cré
dito de las instituciones y el esplendor 
del Trono.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zai agoza 12 de Enero de 
1858.—Angel de Lossada.

---------------------------------
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Circular número 25.

En la Gaceta de Madrid número 
/ / correspondiente aidia H de Enero 
se Ralla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subserreldaría = Sección de Ádminis-
trac ion.—Negociado 3.*

Habiendo fallecido en Francia ó 
en la Argelia los subditos españoles 
cuyos nombres se espresan en la si
guiente lista, é ignorándose las pro
vincias de (pie procedían, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar dis
ponga V S. se publique dicha lista 
en el Boletín oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de los pa
rientes de aquellos individuos,- pue
dan reclamar las partidas de defun
ción que existen eu este Ministerio. 

Lista á que se refiere la precedente 
Beal orden.

Agustín Mayor, edad 31 años, 

hijo de José y de María Ríos.
Antonio Mira, fabricante de fós

foros.
Manuel Costas, edad 45 años, sin 

profesión.
Magdalena Cortés, edad 23 años, 

costurera, soltera. ’
José Perez, 27 años de edad, hijo 

de José y de María Garcia.
Andrés Real, edad 63 años, sin 

profesioü. esposo de Justina Juve- 
nelle.

Francisco Diego, edad 62 años, 
jornalero.

Joaquín Fornes, edad 27 años, 
hijo de Joaquín y de Manuela León.

Vicente Gutiérrez, edad 34 años, 
hijo de José y de, Joaquina Ovas- 
can .

Josefa López, jornalera, de edad 
de 70 años, viuda de Antonio Ló
pez.

Juan Rodríguez, soltero, jornalero, 
de 59 años de edad.

Manuel Puertas, de edad de 60 
años.

, Marcos de Mugica, edad 27 años 
hijo de Antonio y de Joaquina Za- 
latan, esposo de Catalina Ruiz

Francisco Urizar, edad 30 años, 
marino [á bordo de la balandra es
pañola Manuela.

José Ruiz, edad 57 años, hijo de 
Cayetano y| de Susana Puente.

Manuel Capel, edad 21 años, hijo 
de José y de Maria Cortés.

Gregorio Defé, edad 26 años, hijo 
de Gil y Dionisia Robella.

Anlouio Sánchez, jornalero, edad 
27 años, hijo de Juan y de Maria 
Garcia.

Juan Lonqucl, propietario, edad 
47 años, hijo de Juan y de Maria 
Gómez.

Juan Reinare!. edad 42 años, es
poso de Teresa Bucheron.

Josefina Mario, edad 38 años, 
hija de Anlouio y de Josefa Her
nández.

Juan Francisco Garcia. edad 60 
años, esposo de Marta Chiqués, hijo 
de Ba'lasar y Agustina Bies.

José Anelle, edad 50 años, hijo 
de Pablo y de Teresa Mariñac.

Francisco Berdon, labrador, edad 
42 años, hijo de José y de Trinidad 
Alcaraz.

Juan Fillet, edad 53 años, esposo 
de Rita Burniquel.

Josefa Ines, criada de servicio, 
edad 32 años, hija de José y de 
Antonia Gómez.

Isabel Paulina Herhirson, edad 14 
meses, hija de Hipólito y de Elisa 
Langlois.

Julián Rubillon, militar, edad 29 
años, soltero.

Lo que se inserta en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
público. Taragoza 15 de Enero 
de 1858.—Angel de Lossada.
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Circular número 26, 
Comisión permanenle de Estadís
tica de la provincia de Zaragoza.

c ir c u l a r .
La Comisión de Estadística gene- ¡ 

ral del Remo, dice á la de esta 
provincia entre otras cosas lo si
guiente:
, Para que al darse la última mano 
á los hechos relativos á la produc
ción y transportes aparezca la ne
cesaria uniformidad susceptible de 
comparaciones y deducciones ha re
suello esta Comisión que se comu
niquen á V. S. las soluciones dadas 
por ella á otras lant s dudas ocur
ridas al celo y buena voluntad en 
algunas provincias. Son como sigue:

I o No ha de dejar de esprc- 
sarse ninguuo de los productoscom- 
prendidos en el interrogatorio, ni la 
superficie de terreno ocupada en su 
cultivo. En el caso de que simul
táneamente se cultiven dos ó mas 
especies, se computará á cada una 
la parle de terreno que le corres
ponda.

2 .° Cuando en un mismo terreno 
se siembren dos ó mas especies, en 
cosechas nn simultáneas sino suce
sivas dentro del año. el campo viene 
á producir doble ó triple efecto, y 
debe figurar en una y otra cosecha, 
pero espresándose por nota el múl
tiple empleo del terreno por la su
cesión de cultivos. Lo contrario cor
responde rigorosomente en las huel
gas y barvechos. No se conocerá por 
este medio la superficie exacta del 
terreno cultivado, mas ni es lo que 
aqui se busca, sino que se averi
guará por otro lado, ni en todo caso 
importaría tanto saber la superficie 
como el verdadero producto.

3 .° No se alterarán los interro
gatorios, ni se incluirán en ellos mas 
preguntas qne las determinadas por 
esta Comisión en los modelos <|ue 
ha circulado: mas vale conocer la 
producción de algunos arlículós prin
cipales y comparables en toda la Pe
nínsula, que ensanchar el círculo á 
riesgo de originar confusión.

4 .° Las ubas, manzanas y acei
tunas d estilladas áconvertirse en caldo 
no figuran en la sección de frutas, 
pues estas se entienden únicamente 
las (¡ue sirven para comida.

5 0 Para fijar los precios en los 
ganados se atenderá á la res for
mada y hecha, incluyéndose, como 
se previene en la circular; todas las 
cabezas que hayan existid.) en el 
mes de Setiembre.

6 .° El ganado debe colocarse en 
la casilla que mejor le cuadre, se
gún el destino ú ocupación que tu
viere la mayor parle del año. El 
lanar, cabrio y de cerda correspon
den siempre á grangería, sea que 
se vendan para el cuchillo, sea que 
los consuma su propio dueño. Siem
pre se les considera un precio y uu 
aprovechamiento principal, que es el 
de la carne.

7 0 No habiéndose puesto casilla 
de precios eh el estado impreso que 
so refiere al ganado, se etsampará 
en el respaldo según resultare de las 
respuestas á los inlcrrogolorios.

8 .’ Los hombres, caballerías y 
bueyes que se ocupen accidentalmen
te en arreos, no se incluirán en la 
Sección de transportes, sino los que



principal y habilnalmente licúen esta 
ocupación y ¡destino.

Esta Comisión ¡confia en que para 
los primeros días de Enero recibirá 
los estados referentes á la pruduc- 
cion y á los transportes; y desea 
que las noticias relativas al terri
torio, especialmente las que requie
ren preparación científica, se entien
dan tan solo pedidas á las locali
dades donde buenamente se puedan 
satisfacer, sin que en la gran ma
yoría de las restantes sirva la im
posibilidad de dar respuestas facul
tativas de desaliento ni enervación 
para los demas trabajos, que son 
de altísima importancia y de mas in- 
inediaia utilidad. Dios guarde á V. S, 
muchos años., Madrid, l.° de Di
ciembre de 1857.=EI6 Vicepresidente 
Alejandro Olivan.

Y mediante á no poderse realizar 
en el plazo que previene la Comi
sión general la remisión de los tra
bajos que la misma exige por ha
berse recibido con asraso su circu
lar, espero del acreditado celo de 
los Presidentes de la Comisión de 
esta provincia, remitirá con la ur
gencia que se requiere los trabajos 
ultimados de la producción agrícola, 
pecuaria y medios de transportes, á 
lin que la Comí-ion provincial que 
presido, pueda cumplimentar en el 
mas breve plazo lo que se le exigá. 
Zaragoza 11 de Enero de 1857.— 
Angel de Lossada.

Nü m . 55.

Circular numero 27.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 2 del actual me dice lo si
guiente:

»El Sr, Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Direc 
tor general de Correos lo siguiente: 
=llmo. Sr.: No habiendo produci
do resultado por falla de licitado- 
res la subasta celebrada el 22 de 
Diciembre último ante los Gober
nadores de las | provincias de Za
ragoza, Navarra y Guipúzcoa, para 
contratar la conducción del correo 
diario desde la primera capital á 
lúdela y Tolosa; la Reina (q. D.g.) 
se ha servido mandar por resolu
ción de esta fecha, se celebre una 
segunda licitación, bajo el tino de 
ciento veinte mil reales y demás 
condiciones que aparecen del adjun
to pliego.—De Real orden comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
publico: advirtiendo que ?l acto ten
drá lugar el dia 6 de Febrero próc- 
simo á las once de la mañana en el 
local que ocupan las oficinas deest^ 
Gobierno de Provincia.=Zaragoza 
12 de Enero de 1858 —.Angel de 
Lossada.

----- —,—. ------- -—

Condiciones bajo las < nales ha de 
sacarse á publica subasta la con
ducción del correo diario de ida 
y vuelta entre Zaragoza y Tolosa.

b.a El contratista so obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Zaragoza á Tolasa y 
vice versa pasando por los pueblos que 
al margen se expresan.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos estreñios se correrá en 28 
horas con arreglo al itinerario que ri
ge actualmente sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo ¡acuerde la 
Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 80 reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falta ¡de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos mase in
venientes de la linea, que determinará 
el Administrador principal de Correos 
de Zaragoza de acuerdo con los de Pam
plona y San Sebastian.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los cstraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente,

6 .a Contratado el servicio, no' se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condicioues estinula- 
das,.se irrogasesen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el Resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra, la fianza 
y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administraci n principal de Zaragoza.

9 .a El contrato durará un año'con
tado desde el dia en que de principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comuni
carla aprobación superior déla subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratisíaá la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

II . Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó dis
minuir las expediciones, variar ó suspen
der en parte la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista 
los| gastos de estas variaciones sin de
recho a indemnización alguna, pero si 
de la variación resultare aumento de dis

tancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado, de lo que cor
res ponda á prorata. Si la linea se varia
se del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se conviene ó no á continuar el 
servicio porta nueva linea que se adopte.

12. La subastase anunciará en la 
Gaceta, en el boletín oficial de las pro
vincias de Zaragoza, Pamplona y Gui
púzcoa, y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dichas provincias, asisti
dos de los Administradores principales 
de Correos de los mismos puntos el dia 
6 de Febrero próximo, á la hora’y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de ciento veinte mil rs. 
vellón anuales, no podiendo admitirse 
proposición que escedaj de esta ¡suma.

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de las espresadas províncins como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de diez mil rs. vn. en 
metálicoo la cual concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones ¡se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijara la 
cantidad porque el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17 Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula [siguiente: «Me 
obligo á desempeñar la conducción | del 
correo diario desde Zaragoza á Tolosa 
y| vice-versa, por el precio de reales 
anuales, bajo las condiciones |contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extendera et acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos o mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de medía hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

20 Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuanta de

rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección General de Cor
reos

21. El mismo rematante quedará|su- 
jeto á lo que previene el articulo 5.’del 
Real decreto de ¿27 de de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que [se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las mal tas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El Contratista no podrá con
ducir en sus caballerias ¡viageros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes, estos deberán 
sujetarse al ¡diseño que ¡facilitará la Di
rección General para llevar solamente 
la correspondencia publica y periódicos.

24. Sera requisito indispensable que 
los condnctores déla citada correspon- 
cia sepan leer y escribir.

Núm. 56.

Circular número 28.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido con fecha 28 r 
de Diciembre último comunicarme la 
Real orden siguiente:

»En vista de la comunicación ele
vada por el Consejo de Administra
ción del Banco de esa ciudad y de 
lo informado por V. S,; oido eldic- 
lamen déla Junta de Comercio y Con
sejo provincial de la misma, la Reina 
Nlra. Si a. (q D g.) se ha servido 
resolver que se hagan ostensivas á esa 
plaza las disposiciones dictadas para 
la de Barcelona con fechas 26 de Ju
nio y 28 de Setiembre últimas, y que 
ensu;consecuencia prcvenga|V.[S. á los 
que se dedican al comercio en esa pro
vincia, que no pueden declararse vá
lidos para los efectos legales los abo
narés, talones, órdenes al portador 
y demás documentos de crédito, ya 
procedan de particulares, ó de socie
dades mercantiles, si no tienen tudas 
las condiciones y requisitos marcados 
por la legislación vigente, y (pie por 
lo tanto como aplicación de esta regla 
general,los efectos comeicíales que ha
yan de circular á carga ú orden de 
las compañías anónimas de crédito 
sean en cuanto á talones los libra
dos por cuelítas corrientes; en clase 
de obligaciones los que se espidan con 
interés fijo y plazo inalterable y res
pecto á órdenes de pago lasque sean 
uominalivas ó á favor de persona de
terminada, siendo por consecuencia 
la voluntad de S. M. que dentro del 
breve término que V. S. juzgue pru
dente señalar, recojan los libradores 
lodos los documentos que circulen sin 
los requisitos legales para su can- 
calacion ó conversión en nuevos títu
los espedidos precisamente á la orden 
de los librados y con las demas for
malidades proscriptas por la ley. Lo 
que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes»

Al hacer pública la preinserta Real 
icsolucion, para los debidos efectos, 
he creido deber mió significar á lo-



dos aquellos,á quienes pudiera inte
resar, que cumpliendo lo queS. M. 
me ordena, he señalado gel plazo de 
cuareída dias para que las casas gi
radoras recojan los billeles que tu
viesen en circulación, y que desde 
luego cesen en esta clase de opera
ciones.—Zaragoza 12 de Enero de 
1858.—Angel de Lossada.

Nu m . 57.

Diputación Provincial de Zaragata.

Esta Diputación provincial ha 
acordado proceder á la venta de 
550 olmos grandes y 600 peque
ños, que se hallan en un vivero de 
la pertenencia de la misma, silo en 
los términos de esta capital é. in
mediato al puente de Jalón, y 7000 
mas que se encuentran en otro vi
vero sito en el término de Mallen, 
habiendo sido lasados los primeros 
á 2 reales cada uno, los segundos 
¿15 rs el cienlo, y los últimos á 
k rs. uno. Las personas que quie
ran interesarse en la compra de di
chos árboles, podrán coocurir á la 
subasta que se celebrará á las 12 
del dia 19 del mes actual en el sa
lón de sesiones del Palacio de S. E. 
en cuyo aclo se rematarán á fabor 
del mejor postor. Zaragoza 12 de 
Enero de 1858 —El Gobernador 
Presidente, Angel de Lossada—El 
Vocal vice Secrlario, Julián Callizo.

Nü m.58.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Los Ayunlamienles que no ha
yan remitido el certificado del pro 
duelo de sus Propios en el i." Iri- 
meslre del año próesimo pasado lo 
verificaran antes del 25 del cor
riente mes | sin ‘'falla ni escusa, 
disponiendo asi mismo el pago de 
lo que corresponda á la Hacienda 
por el 20 por 100 en el concepto 
que al siguiente dia, por muy sensi
ble que le sea á la Administiación, 
no podrá evitarles los apremios, en 
fuerza de la necesidad que tiene de 
recaudar en dicho periodo los des
cubiertos de aquel año. Zaragoza 
13 de Enero de 1858—José Du- 
fóo.

Nú m 59.

AYUNTAMIENTO CON8T1TLC1ONAL
DE LA M. N M. L. M. H. Y S, 11.

ZARAGOZA,

El Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza, subastará pública
mente en el dia 30 de Enero próe
simo el Teatro cómico principal de 
la misma por tiempo de tres años y 
bajo el pliego de condiciones que 
aprobado por el Sr. Gobernador de 
a provincia se halla de manifiesto 
en su Secretea.

Y se'aniincia al público para que 

los que gusten interesarse en dicha 
subasta puedan presentarse en las 
salas Consistoriales el referido dia 
y hora de las doce de la mañana, 
en que tendrá lugar, y quedará ad
judicado en favor del mejor postor. 
Zaragoza 30 de Diciembre de 1857. 
Jaime Montadas.—De acuerdo de 
S. E, Manuel C. Reinoso, secre- 
lario.

Nó m . 60.

Don Ramón Btrdie, Juez de paz 
y como tal encargado del Juz
gado de primera instancia del Dis
trito de San Pablo de Zaragoza

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Miguel Sánchez sirviente en ca
sa de D. Juan Romeo y Padules 
de esta ciudad para que en el tér
mino de lidias contados desde hoy 
comparezca en este Juzgado á de
fenderse dé los cargos que le re
sallan en causa sobre hurto de cin
co pares de cubiertos y oirás alha
jas al mismo Padules; que se le ad
ministrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza .8 de Enero de "1858. 
=^Dnclor Ramón Berdié=Por su 
mandado, L Camilo Torres.

Parte no oficial.

El Ayunlamienlo con>litucional del 
pueblo de N.rü illa hace saber, que 
hallándose confeccionado el reparli- 
mienlo dé la cunlribucion lerrilorial 
S(- halla espucslo al público en la 
secretaría del A\unlamienln del mis
mo desde el dia 12 al 20 inchisivc 
de! presente mes, para que los cun- 
lrihuyent.es y lerralenienles espongan 
las reclamaciones que juzguen con
venientes.

El Ayanlamienlo constitucional del 
lugar de Mozola anuncia . que el 
reparlimicnlo correspondiente á la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería por el cupo señalado á 
dicho pueblo y us recargos del pre
sente año, se halla en pública es- 
posicion en su secretaría desde el dia 
l i hasta el 20 pnelusive del pré
senle mes dp Enero.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Alfonpie, hace saber á 
los vecinos y lerralenienles del mis
mo, que desde el día 12 al 20 del 
actual mes, estarán de mauiíieslo 
en la sveretaf ¡a los repartos de la con- 
Irihuciun de inmueble : lo que se 
anuncia á lio deque las personas que 
secrean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 
que según la orden circular de 6 de 
Noviembre da 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación de su riqueza.

El Ayuntamiento de Ccrvera de la 
Cañada, hace saber á los lerralenienles 
del mismo, que el reparto de la contri
bución territorial del presénte año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo desde el 10 al 18 de los cor
rientes ambos inclusive á fin de que 
durante dicho término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor
tunas.

La Secretaría de Ayuntamiento de 
Nuez so halla vacante: su dotación 
consiste en 1000 rs. vn. anuales' 
pagados por trimestres del fondo mu
nicipal. Los que deseen obtenerla, di
rigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento hasta el 81 
del presente, en que se proveerá.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Cosuenda, hace saber que el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el dia 6 al 
14 de! actual en la secretaría, á fin 
de que lodos los conlribuyenles que 
gusten puedan enterarse de la que 
les ha correspondido, y hacer las re
clamaciones que hubiere lugar.

, El Ayunlamienta constitucional de 
Pórtales., hace saber á los vecinos 
y lerralenienlesdel mismo, que desde 
el dia 12 hasta el 18 del actual ambos 
inclusive, se hallará expuesta al pú
blico el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería en los sitios decoslumbie de 
esle pueblo, en cuyo tiempo podrán 
hacerse las reclamaciones que se 
crean convenientes, pues pasado di
cho lérmino, no se admitirán.

El Ayuntamiento conslilueional de 
Villanueva de Gállego hace saber 
á los lerralenienlesdel mismo, que por 
lérmino de ocho dias se hallará de 
manifiesto en la secretaria del mismo, 
el repartimiento de la cunlribucion [de 
inmuebles, para (¡ue puedan enterar
se de las cuotas estampadas y puedan 
hacer las reclamaciones consiguientes; 
pues pasado dicho término, no se oirá 
ninguna. '

A LOS PROFESORES DE INS- 
’TRÜCCION PRIMARIA.-En la im

prenta de esle periódico hay á la 
venia una partida de papel superior 
paulado para niños , de Ilurzaela, 
corlado con el huno á la izquierda 
para mayor comodida 1 de los mis
mos: oirá partida de Doctrinas en 
papel, que se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re- 
lacimies duplicadas que dá lodo con
tribuyente á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
eslablecimienlos, á 8 mrs. ejemplar, 
eslampillas ó letras de cambio en 
blanco á lí rs. el 100, parles pa
ra posadas á 4 rs. el 100. y b mi
tas versos para envolver caramelos 
y de dos líneas para caracolas á 48 
rs. resma; sirviéndose lambieu me
dia resma; y por manos sueltas a 
4 rs. vn. una.

Para que llegue á conocí míenlo de 
todos los que quieran tomar parle en 
¡a subasta de 16,000 arrobas de mi
neral Manganesa, que se ha de cele

braren la villa de Andorra el 17de 
Enero de 1858 á las doce do la ma
ñana en la casa habitación del Sr. 
Grande Se anuncia al público para 
tasque deseen ver el pliego de con
diciones que estará de manifiesto; 
advr tiendo (¡ue el liayccloó camino 
de arrastre es desde las masías de 
Crevillen duíide están las minas á 
Escalron, distancia de lí horas 1

El Ayuntamiento de Aladren, hace 
saber á los lerralenienles que desde 
el 11 al 19 del presenta mes am
bos inclusive se hallara de manifiesto 
en la Secretaria del mismo el le
parlo de la contribución territorial 
del presente año. en cuyo lérmino 
podrán examinarlo y hacer las opor
tunas reclamaciones.

El Ayuntamiento constitucional déla 
villa de Epila, hace saber: que for
mado el repartimiento de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería, debe cobrarse en el presente año 
de 1858, estará espueslo al público por 
termino de ocho dias, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re- 
clamarí por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaría.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Torrijo, hace saber á les 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 1858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo desde 
el dia 12al 20 inclusive, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Redrola ha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 
y á fin de que pueda sef examinado por 
los contribuyentes, se baila de mani
fiesto en la secretaria por el término de 
8 dias, que finarán en 21 de Enero, en 
cuyo plazo podrán hacer las reclama
ciones que estimen convenientes.

El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Calatayud, ha acordado ven
der en publica licitación laspieles de ga
nado vacuno que tiene depositadas pro- 
cedenles del abasto municipal y c q u - 
tratar á precio fijo todas aquellas que 
se recojan por todo el presente año."

Los que quieran interesarse^ en dicha 
compra y contrata, acudirán á las ca
sas consistoriales de esta ciudad el Do
mingo 17 de los corrientes y hora de 
las 12 de su mañana en que tendrá lu
gar las referidas subastas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en ¡a secretaria de este Ayunta
miento. "

El AyunlamienlA consliluciunal de 
la villa de Alfajarin hace sab^ á los 
conlribuyenles en su distrito munici
pal y sus apoderados, qneel reparti
miento de la conlribucion de inmue
bles para el presente año 1858, es- 
lará dé maniliesló vn la secretaría del 
mismo desde el 13 al 21 dúl présenle 
mes ambAs inclusive, y que pasado 
dicho plazo no se oirá m admitirá 
reclamación alguna.

ZARAGOZA:

Jmp. ylit.a del COMERCIO á cargo de 
Francisco Castro: calle Mayor 75.


